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n Se ha-recibido la- noticia de que S. Erna, él cardenal Gonsalví, secretaría 
;de Estado , y ministro plenipotenciario de S. S. en el congreso-, ha llegado á 
Milán caminando de Viena á esta capital. Se ignora el objetp de su venida; 
pero se dice que el Austria persiste en querer disponer.dejas Marcas y de 

.las tres legaciones. Siendo esto cierto>• es de presumir que S. Éma. nó se de- 

.tendriraqui muchos dias, y que volverá á ^ienai mayormente si sé pro?
loriga el congreso. ? . :• -J» i .........¡*;

i. , £1 émbáxador de’Franela éa nuestra Corte ha hecho saber á nuestro mi
nistro de lo interior que S. M. el rey de ¿Francia había suscrito á 6o eiem? 
piares dé* la obra intitulada Rae coito, delle pih insigni fabbricke di Roma 
antica é sué adjacenze* Esta importante colección es del Sr, Vicente Feo- 
li ¿grabador de arquitectura. El Sr. Felipe Aurelio Visconti es autor de las 
notas relativas á las antigüedades> y las reflexiones sobre la arquitectura son 

fd.el $r» Valadier. ... o...-; , ,
En la .61 tima sesión de la academia Tíbsriana* el abogado Luis Biondi 

Jeyp eLsegundo canto del poema épico el Alexandro ó la Europa libre que 
¿esrá'Componiendo, en el dia» Un gran número de literatos asistieron á la

£,$. $. acaba de recibir la .siguiente carta que jé han dirigido, los arzobispos 
cy flhfcpqs católicos de¿ Irlanda. ? ^ ‘

„ A nuestro muy Sto,. P. el Papa por la divina Providencia Fio vii de? 
sean felicidad' los arzobispos y obispos de Irlanda. i= Santísimo y gloriosísimo 
Pontífice y Señor Pío vu, varón de Dios, estando salvo tu, qüe represen? 
tas á Jesucristo no menos en la paciencia que én la autoridad * y libre por 
milagro de aquellas miserias que afligían indecorosamente tanto la magostad 

silla como la de .tus virtudes* revivió por .fin en ios cristianos , y se 
afirmó la seguridad dé la Iglesia \ ctiyo acontecimiento , asi como fije agra
dable a todas las.nacioine*:» qtté hostigada* dq la servidumbre se habían levan
tado para abatir la dominación , fué también de. mucho placer para todos los 
buenos, aunque mas deseadol.y anhelado de lo$ católicos t del mismo modo 
jo Fue para nosotros % Beatísimo Padre» quienes viendo devastada la repáblí* 
Ca ctistjaua^mns los psimetosjqitej- en taUmanera ntos condolimos , que no 
cedí* mmmpor éi 4a* lágrimas de aqnel m pueblo romano^ y ^
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que prediximos no haber de ser duradera aquella tan imponderable crueldad; 
los'que por último prohibimos con sólerhne amonestación que nadie estando 
tú cautivo se apoderase de la prerogativa de la potestad sacrosanta: todo lo

tual no sólo produxo el ¿fruto de la común alegría, sino también alguna ali
anza de nuestra victoria', unida y coherente con tus admirables triunfos. 
Así que, Beatísimo Padre, si en tan apurados tiempos supimos guardarte 

una fidelidad inalterable, con mucho mas desahogo podremos, reyrando ya 
la felicidad pública, manifestarte nuestro amor y nuestro regocijo. Tu 
diestra, Señor,, se ha magnificado en la fortaleza: tu diestra. Señor, birióal 
enemigo; y en la muchedumbre de tú gloria’”derribaste á tus contrarios: so
pló tu espíritu, y los cubrió el mar. .

Hecho á tí el acatamiento debido, Beatísimo Padre, se sigue que aplau
damos con aclamaciones>‘y enhorabuenas á tu generoso sacro colegio ; pero 
ni discurso ninguno nuestro, ni ninguna alabanza podrán absolutamente bas
tar á deelai'ár fán diviña constancia. Los que arrancados de tu ¡Señé fueron 
encerrados unos eíi las cárceles, condenados otros á varios destierros, de tal 
modo no quisieron doblar la cerviz aí poder, á las injurias, á las contume
lias , que yá es nombrada entre todos la esclarecida fe de su ánimo, la gra
vedad, la piedad, la inocencia. Alabanza inexplicable por.cierto, la qual sa
cad.) de la ruina dejsós bUrorés como de un incendio, se la grangearom per
petua para la memoria de todos los siglos. '•
" f Ahora también pe/tlíííenóíV Beatísimo Padre‘ídar la enhorabuena á 
nüestroi compañeros los obispos de Italia, que habiendo padecido por el tí
tulo de la sdheskn, y por el gloriosísimo delito de Ja fidelidad á tu santidad 
trabajos , miseria# y amenazas, y atrcpellamientosy destierros, descansan ya. 
Ni dexaremos én silencio á aquel vuestro clero romano fuerte y santo , á quien 
persigúio el jimpotente furor del1 tirano, desterrando á unos á Córcega; y 
arrastrando á otros á Rheria. Estos, restituidos de su cautiverio, gozarán Jte 
tu insigne clemencia, Beatísimo Padre,!restituido también tú del tuyo, y 
disfrutarán ciertamente de una fama ilustre adquirida por su mérito. Porque 
•por repetidas experiencias está averiguado que la virtud de Cristo, no-puede 
perder su esplendor en la Iglesia católica , y que e$ tí y en los tuyos>ílé^ 
^ec¿ ePmismb‘espíritu que también hace ahora despreciar la muerte ; qúe en 
otro tiempo triunfó en los santos mártires: donde rey na el espíritu de Grisfó,. 
allí está lá íibérfád Compañera de lá~ inmortalidad. ; » :

Levante ya la cabeza oprimida con la tirana esclavitud la misma Roma, 
albergue de les santos, alcázar de la religión, y acuérdese que ella ha sido 
donde se ha establecido el ara perpetua del testamento cristiano., en que íe- 
sidan para siémpre líos'apóstoles para dictar leyes á los pueblos. Alégrense 
las cenizas de- los martifes, y. regocíjense-los sepulcros de ios’ apóstoles y f 
vuestros ' huesos, Pedro y Pabló, compañeros en fundar la ciudad, que ba
so la protección de jesuctísto no ha de perecét , conmuévanse para este re
gocijo restituido Pió vil á vuestrá sillá y ~ia suya.' ' o ! *«* f

Congratúlese tambieri la ldíchósaiInglaterra,1 aunque^discérdé jfn* nuestra



cipal y dominante/ quando desesperaba ya el mu odo de vivir,’ levantó la 
bandera dé¿fá .libertad y de la qpn.cprdia. Esta misma , pródiga de sus inmen
sos caudales y de la sangre de los suyos, envió pojr todas partes caudillos es
forzados y exércitos invictos, y áun también legiones valerosas de nuestros 
católicos, de cuyas hazañas permaneoei[ájla memoria en Egipto, Ita ia, Por
tugal , España, y aun en la Francia misma. A este reyno, pues, deben estar 
tan agradecidos los católico?-, cómo debieran estar los hombres á los íiberta- 
doresdelgénerohumano; y el mismo agradecimiento esperamos ,; Beatísimo 
Padre:,'. que manifestarás tu solo por todos oportuna y generosamente.

por úiúmo besando ansiosamente los Pies de vuestra Santidad, y.pidien
do ipata [nosotros, y para nuestra, grey la bendición apostólica, deseamos que 
aquel Píos, y Señor pHcstro Jesucristo, que á tí, supesqr de Pedro, te .arre
bató milagrasamente de la, maqo de Herodes, ese .mismo te prospere por mu
cho tiempo, y afirme en paz tu, solio. *

,Eo nuestro Real colegio Manutiano de católicos ¿ 29 de Mayo de 1814. 
( Aquí las firmas de los obispos.) ”

-oi y : AV$TRIA. • . : f
y ’ i'':\~í' ffienÁ'$o/dfvfo&kmbre,

■- « ■ i -• • - * L ^ * V ‘ ... > *' 1
El dia 28 se dió un magnífico baylé á los Soberanos en las piezas inte

riores de palacio.
El viage que el príncipe Real de Báviera ha emprendido á Saltzbfcrg® 

no, pasará* de *5 dias» S.A.ya acompañado del mayordomo, mayordelpa* 
lacio. t -J . •; . , - i:■ J • ' V ' j|¿,. i , , ; _ J- ^ ^ £ ; • ,'f*. \> rj

c f. El baron de Anstettfia partido de aqui para Varsóvia. 151 principé dé 
Gjdiitzii) ,jque ha acompañado al rey de Saxoñia desde. Leipsick, i -Berlín, 
9f;(qncjiabia. permanecido,constantemente cerca de su persona, del¡e igual
mente haber salido de Berlip para ir á Varsóvia. i . ;
-El r.ey de Prusia persiste en sus pretensipggs sobre una parte de los de

partamentos bélgicos, y sobre los países de Tréveris y de Co!onia, á pesar 
do la oposicion de una gran potenciavquecreecontraito á sus ¡ntereses y £ 
los dp la Prgsia misma que est*. monarquu se extienda á la orilla izquierda del
Rhin.__ En quañto á la Saxonia parece que el gobierno prusiano exige, lh
totalidad del reyno, lo que no puede convenir al Austria; y al mismo 
tiempo llena de rezelos á las potencias de segundo orden de Alemania.

Se dice que la Inglaterra solicita el restablecimiento de la república de 
Venecia; peropara, acceder á es tose,, presenta la dificultad, de, indemnizar 
de Otra mancr¿aJíAtj$triav. :■ V:-- r
,Los judíos tieoen aquí una diputación encargada de conseguir de la co
misión de los negocios de Alemania el derecho de ciudadanos para todos los 
judíos en la extensión del imperte, lo qual será dificii:que lo consigan, .£ 
pesar de que hay algunos ministros que los favorecen, porque en la última 
guerra mostraron tanta adbesipn, á Bonaparte, que no podrá ningún aleinajEg 
borrar el, ndioque Jes profesa.- ípri lo qqe hace á ellos ya se sabe.que pi^tí 
cinden déqualquier gobierno; y quesqlameate les es esencial eltener dinero. 
, Se Jaaty* mucho de la¡ dimisiondelco|adecíe Stadiqn , y que le reempla-
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jará el conde de ’Wallis, qae ya había sido ministróde Hacienda. >

Los ministros de las potencias extrangeras han renovado el alquiler de] 
sos habitaciones basta 15 de febrero.. '

"ií;
J-y r * i *

. *' ■ t-r. - ;• „ - *: ; ;• i i { ' i i J, ’ • f’-v. ; \/ . . ; ■ •_ ■ ;* i f

ZuricZizt dc Dicumbre.. i'., , ]

En la sesión, de la dieta del: miércoles^ultimó se leyeron los pliegos dé> 
los dipotados en. Viena relativos á los días 14, 15 y 18 del corriente: por 
ellos consta que asistieron á varias conferencias de la junta ministerial, á las 
qué. fueron llamados á dar su dictamentanto en cuerpo cómo'individuáis 
mente sobre las, relaciones de! la Valteliná ,• Chíavenna y Bórmió; sobre 4jas 
confiscaciones dé los bienes perténéciéntes á los grtsones;? sobre losfondós 
colocados en Inglaterra, y su inversión j. para' la liquidación de la deuda hél^ 
vética &c. Otro pliego de la; misma- diputación de 20 de Diciembre da co
nocimiento del voto manifestado por. la jónta para qne la prestación de) 
juramento en. Suiza se. difiera hasta, el. momento en» qne se conozca la de
cisión del congreso, para lo qual bastará-suspender la solemnidad dél ju
ramento hasta mitad, del roes,de Febrero vEl presidente mandó desde luego 
que se leyesen quatro cartas de los gobiernos de Basilea, Apenzell interior,, 
Árgovia y Vaud, que desean la misrña suspension. '

t Bajsilea gt. de Dicumbrt^ ¡

- í -El! antiguo, rey de Suecia sé ha detenida aquHpócosdfas,. y há visto á 
pocas gentes., Se, asegura; que se propone fjxár su residencia en Francia.*»

Nuestros tintoreros ;no pueden» cúmpíit’ con tamas manufactúras como 
les envian.. Lasaguasdela Péqttéñí£Bá¿ilea?,/Inipiié^ihS'dfr'itftiQhdViiiijá^' 
bre -dan:í sobre todo: al: color encarnado,. tm brilloy una permanenciá;qüé 
no se encuentra, en el resto de Europa-. ¡; ; uí i j

; Han'-pasado por aquí estos dias unos 120 reclutas dél cantoneé Berna 
destinados páta Holandas 1 ^ * -h ‘“'"K *' ! • v , *' lo.ií&mzrwi

;Lo suayé de la estaciónqueeXperimentamós causan ^^hás: enfermedad 
des, y la: calentura ^nerviósai séf nianifiésta. de* ritiévÓFáqül!yfiehi éítas tomé?*
diacionts. v •' ' *-r -* ¿ap nn ...

GRAN» BRETAÑA. ^ • ' -;■*

«.t., ' -h Béftdr^s'% 4? MwtóSt ú %.1 p -.•

Eh uñ* periódico dé Boston • de- 7" "dé Novieiiibre sé *Iée lo que sigué: 
„Mucho.s d.e los desertores del exército ingles no sbn:iíigldse§5;; los h3y ^íe¿ 
inánes, rtaiiános^ pdrtuguewsi^esg^Sb^yy algunos: firáheeses^qué ségpn 
sus declaraciones se habían alistado1 en los exércifos ingleses» éón el objeto dé 
pelear para el restáblecimiento de la. casa de Borbon y habían, sido embar«a 
cádos^contra su voluntad; Muchos de estos fráncéses- son artesanos , y otros 
labradores tí éstos encontrarán? ocupaciÓncén el'Kentucky ¿y el OhÍd '¿;eh]dbi>| 
dé el cultivo, de viñas hace cada dia iháyot^y prí%réscríJlAl^nhó^ de; é?^ 
tos dei«rt(^^-Eañ;tQmadó-(parnd6^eii:‘fíñ^tró^ex^crtó?ci °;;v£ia

;iÉl' ^iér1^Pflé¿ád&yWrÍáÍ ¡Ülas^feHrByéíítd-y’iíexó



en la Guadalupe el io dé Noviembre último los buques de'S. M. Británica 
el Jounant, la Colombina y la Barbada 9-que debían ¡recibir á bordo la 
guarnición inglesa para transportarla á Jamayca.

Las cartas particulares de Jamayca anuncia oque los corsarios de Carta* 
gena hacen tanto daño al comercia ingles fen aquellos mares como los ame
ricanos mismos. La goleta inglesa lá Vietorid fue apresada'ipóx unode estos 
cartageneros, y su tripulación maltratada, i

Habiendo hecho el ministró de Estado de Ja coxte de Portugal llevar 
plantas de té y jardineros de la China al Brasil , hay esperanzas de que la 
cosecha de este árbol llegue á ser importante. Se asegura que el cocimiento 
del que se coge aqui iguala en calidad al del pais natal.

El Príncipe Regente de Portugal'barbecho fabricar en Lisboa baxo la 
dirección de Mr. Vjeira»;célebre pintor portuguésjr por artífices de la 
misma nación, uná vaxilla completa dé pata para 6o Cubiertos, que se ‘ha 
de regalar al duque de Wellington. Se valúa su coste en;200® libras ester
linas. .:;v ■ ... /

El gobierno está tratando con sir Jorge Bocoyer, baronet, sobre la ven
ta.de una gran porción de terrenocerca de Oxford: esta compra tiene por ob
jeto echar á¡ tierra ¡el antiguo palacio , y construir uno nuevo y magnífico 
paraque,sirvaf de resjdencia al duque de Wellingtoná quien el reyno da 
esta señai de reconocimiento por Jgs.servicips extraordinarios que se, le 4ebea.

España. ■_

;! ? Madrid 2 g de Enero.
Ely de,-Agosíprde.l/iñpi próximo pasadlo tuvieron la honra de felicitaí* á 

S. M. el conde de; Clavija y>D. JoaqumdeOsma,coronel del Real coerpp 
de Artillería♦ ennoijabre de la villa ¡de. C|a^ijoLíy¿ pueblos cifcjuuvecinos dp 
la Rioja ; y , el primero dirigió á. S; M., el discurso siguiente:.

,, Señor: la villa de Clavijo felicita á V. M. por su regreso á la penín
sula, y tiene la honra de expresarle la sinceridad jde los sentimientos deaque- 
llos vecinos y su cléro, que en. el rdiscurso del cau^yeriodeV-M. han con
tribuido con quintos medios les ha dictado sq ajnor y patriotismo, y 00 Jija 
cesado de dirigir sus votos al Altísimo para que le restituyese al trono de 
sus mayores: reciba V. M. los testimonios dp respeto y gratitud con que 
dichos vecinos se maniñestan puestos á. susReaies pies/'

Asimismo el día 22 de Setiembre tuvo igualmente; el honor de ser admi
tido ;á besar la mano á S. M. 3^ A A. -el Li^ D, Antonio González .Herrero?, 
capellán?¡por S. M. en la;Real iglesia de^annr Teresa de Jesús, é individuo 
del cabildo de beneficiados de Ja patroquia de Santa María dé la yiila.de 
Canales, arzobispado deBúrgos, que por sí y á nombre de su cabildo aren
gó á S. M. en un breve discurso,, felicitándole por su feliz restitución ál 
trono de sus mayores. ■ j ; ;
T‘ —■—    ■ r—«<■,■■■ \ i.™k ■ .a'i;. ", ... j, ;

En la extraccion dé la primitiva loteríareal/executada el dia 24 dél caii-

/



pa 
riente , han salida por el misma orden con que aquí se anotan los cinco nú- 
íneros sigmentes s j 3 2 , 63 ^ 8t3 y 76; - ‘

El premio de 2500 rs. vn., concedido en todas las extracciones i una de 
las huérfanasde los militara* ó patriotas que hubieren muerto en defensa de 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de la: 
de este dia á Doña Genoveva Romeo , luja del patriota IX Francisco San
tiago , muerto en el campo del honor.- ¡d; . ,

Xa extracción siguiente se externará el 28 de Febrero próximo viniente.

r . - articulo ub oficio. ;

r£Í Re/mestroSt^orseha 'se^a0L>e^efirJl Real, decreto siguiente:,
„ Penetrado mi Real ánimo deldsymncipibs0 dé equidad y ¡justicia que 

caracterizaron á mis gloriosos progenitores, é igualmente deseoso mi cora
zón de proporcionar á mis amados vasallés qtfanfds álívios exige la situación 
de los pueblos asolados por la guerra felizmenteacabada, en que tantas prue
bas he recibido de; su constante1 "fidelidad- y* adhesión á mi Real Persona, fixé 
«11 coñsidéracicñÉien el ramb dé Réntas Fróvineialé^i- cíue SÍendouno de los 
que mas- directamente' influyen sobre eléstado 'de; -pfósperidad:‘pública> y 
precisa conservación de mi Real Erario, es también el que desde muy anti
guo ha excitado mas reclamaciones, no tanto por la naturaleza de estos in
dispensables tributos, quanto por la complicación del método que pide la 
legítima recaudación y administración de unos fondos tan subdivididos.

’c Goníbiríándd,rpúWf los prógíésds d’d^^'éSiifiércíd'-itít^H^r'- y iaihdírttria 
-con las imperiosas necesidades dePEstado ypifyóí giáStoá lian de ser tan quan- 
"tibsós ¿orno* Relativos a-Tá situacibmpóíhica ry húlitaf'déEürbpa, ■ al decoro 
de mi augusto trono, y á la seguridad y buena administración'de mis pue
blos- 5 ‘ y conociendo asimismo que laS vicisitudes de^a última épdca han des
nivelado la riqueza de mis réynps , decayendo tinos puéblos en él número y 

* fortunas de sus hábitántfés^ y otros engrandeciéndose* á ^benefició ?dé sü loca- 
^Rdád ségun han esta dogmas'ib ménosdistantes del principal téátróde la güer-

quedan considerablemente aliviados enperjuicio 
primeros, he considerado muy propio de mi Real justicia cortar ante todas 

"cosas la raíz de este daño, á cuyd réfhédibfyá' ocurrieron mis augustos pre
decesores , estableciendo én lad leyes V -y vi ótxif de la Noví¿
* simá Recopilación, quéénUémé jantes ^álbs^séhfciésefl duevaé igualas , á fin 
^áe que los Itigares mas, poblados sati^fagan^lo^ué no -pueden aquellos qué 
sufrieron despoblación. • ’’ *V: 5-vor ■rr-ont

„ Por tanto> y conociendo que el medio de los encabezamientos con mi 
Real Hacienda es el que mas se adapta i los mismos pueblos contribuyen
tes , y es también el mas á-propcwrt-opara'fomefltar el comercio interior y 
la industriapública, pues iimpliiicando la/recaudacloii de los fondos qué de-

■r‘ ■ . ■ r ■ ; '
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feen entrar en mi Real Erario) quita muchas de las trabas que nacen de las 
precisas formalidades que se tornan para evitar ios fraudes en los pueblos de 
administración, he tenido á biem generalizar este sencillo medio á quantas 
poblaciones puede adoptarse en las Provincias de Castilla y León, condes
cendiendo de este modo todo lo posible con las continuas exposiciones que 
elevan los pueblos á mi Real Persona; y asi, después de haber oido el dic
tamen de la Dirección general de Rentas, y el de varios Ministros de con
sejo y experiencia, zelosos de mi Real servicio y bien de la Monarquía, he 
tenido á bien mandar lo siguiente :

1. ° „Todos los pueblos de las Provincias de Castilla y León, ya sean
ciudades, villas <5 lugares, en que se hallen establecidas las Rentas Provin
ciales , qualesquiera. que fueren sus rendimientos, puedan encabezarse con 
mi Real Hacienda*en el modo y forma que determino, á excepción de los 
Puertos habilitados, ó que en adelante se habilitaren para el comercio de 
Europa y América, cuya exclusión se hace necesaria para cortar los incon
venientes que pudiera ocasionar su separación de hs Rentas Generales. Igual
mente se considerará exceptuada de encabezamiento mi Villa y Corte de 
Madrid, en la que seguirá la administración ínterin resuelvo lo mas con
veniente.

2. * ,, Se comprehenderán en el encabezamiento de cada pueblo todos los
diferentes ramos conocidos baxo el nombre de Rentas Provinciales y sus 
agregadas, aun aquellos que ha habido costumbre de reservar; siendo mi 
Real voluntad que en adelante solo se consideren excluidas ó incluidas con 
restricción las que se mencionan en los dos capítulos siguientes.

3.0 „Quedan totalmente fuera de los encabezamientos las Tercias Reales, 
pues por su distinta naturaleza deben seguir en administración;el 6 por 100 
sobre frutos civiles , que se cobrará sin alteración ninguna como hasta aquí, 
mientras otra cosa no determinare, y los derechos impuestos sobre aguarr 
dientes y licores , que quiera no se incluyan en tales encabezamientos > pór 
las utilidades que debe producir á mi Real Erario y al bien de mis pueblos 
el nuevo régimen que hubiere de establecerse en adelante sobre su cota^ 
administración <5 arriendo.
: 4.0 „ Para que los pueblos gocen de lleno todos los beneficios posibles,
se compreheodérá por ahora en todos los encabezamientos el derecho de 10 
por 100 de Alcabalas y Cientos cargado sobre efectos, géneros y pescados 
extrangercs; pero será indispensable fórmula de las escrituras baxo la pena 
de nulidad señalar una cantidad* de ajuste separado perteneciente á este de
recho de 10 por 100, y otro.de todos los restantes, sin embargo de que 
ambas partidas reunidas en una formen la suma de encabezamiento sobre que 
recay ga el contrato. Los pueblos que por xas relaciones que presenten y no» 
ticias'dé las Oficinas principales no: hayan adeudado tales derechos hasta el 
diá, se encabezarán por todos como ios demas; pero se expresará que no se 
ajusta por separado el derecho de 10 por roo en razón de no haberse hecho 
ningún comercio de aquellos géneros ni adeudo correspondiente. 
ir. 5.? „En quanto á las Alcabalas y derechos ^nagenados por la Corona, 
es.mi Real voluntad que se comprehendan en los encabezamientos; y que
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sus dúeños, siguiendo las vicisitudes de mis Rentas Reales, perciban en las 
respectivas Depositarías la parte que les tocare.

6.° ,,Siendo uno de los principales objetos de mi paternal solicitud resta
blecer y conservar quanto mas sea posible la debida proporción entre ios 
impuestos yfacultades de los pueblos, á fin de que las indispensables cargas j 
det Estado graviten con igualdad sobre todos ellos , mando que los Inten- 
dentes y Subdelegados, apenas reciban este mi Real decreto, le hagan;reina-1 
primir y circular á todos los pueblos de su término, acompañando la razón: 
de los documentos que debe presentar cada uno según el modelo dispues
to en el ¿ño dé 1786, á fin de que convencidos todos de las utilidades que 
deben resultarles de sus nuevas igualas y encabezamientos, cqncurran á (re
novar los antiguos, ó celebrar los nuevos, <5 en otro caso queden sujetos; St, 
la administración de Rentas Provinciales y sus agregadas, según mas convi
niere á mi Real Hacienda y á ellos. , r 1
: 7.0 Estas relaciones autorizadas con sus correspondientes testimonios 

han dé confrontarse con las noticias que por su instituto deben tener las 
Oficinas principales de mi Real Hacienda: en el bien entendido, que los 
pueblos que pretenderen renovar, su encabezamiento, habrán de. presentar, 
ademas de las noticias que señala el modelo citado, un testimonio legal que/ 
acredite el valor en que se hubieren rematado los puestos públicos y ramos 
arrendables en cada uno de ios cinco años últimos, y una anotación de la 
suma que se hubiere repartido para completar la cantidad del encabeza-, 
mirnto.

C.° Los Intendentes y Oficinas principales de mi Real Haeienda, bien 
penetrados del espíritu de este mi Real decreto, y para hallarse en. estado 
de hacer según él las igualas de contribución que con fundamento se recla
men 6 acuerden á los pueblos, deberán fixar su atención en el engrandeci
miento ó decadencia de cada uno, examinando detenidamente el aumento ó 
disminución de los consumos, puestos públicos, recursos, y generalmente en 
todo lo que altere el estado respectivo de los pueblos, para lo qual tomarán 
todos los informes necesarios , y se/valdrán de quantos medios les dictare su« 
ilustración y zelo por el bien del Estado en un asunto de tanta.consecuencia*.;

9.0 . Previas las noticias y relaciones indicadas pueden iencabezarse, con mi 
Real Hacienda todos los pueblos de las Provincias , á excepción de los seña -. 
lados en el artículo i.°; pero como no se conseguiría mantener el justo equi
librio, que es el principio de este mi Real decreto , si los encajonamientosj 
fuesen, tan < du raderos que diesen lugar á notable alteración de los datos , en 
que se fundan ,iesnm¡.Reaf voluntad que se. celebren por épocas de un. afto; 
y¡normas, •concluido ef qual .podrán los pueblos renovarle ó permanecer éy¡t 
administración sfgun les cónvinicre á ellos y á;mjReal Hacienda, ^ 
h lo^riTodó > púebío que pretendiere renovar .su encabezamiento deberá; 
avisar ah Intendente de so provincia en., i.° de Octubre-para que exáminfe) 
aus .propuestos, lasi admita si las hallarefundadas ,óno teniéndolas por, .ta-, 
les, nombre persónas;que cori acuerdo de ^Dirección general de,ReqtíUi 
recaudé en: ellos desdei principio del añq siguifeité los Reales derechps según 
afafceles«ttabáexádos¿ jyi 4>o§ipunto&cnéfatrSfcSendiácntendLdpque$atedfc5



. ?dia i.® ;de Octub/e sin haber pendido el . pueblo á' renovar su encabeza- 
jnientq¿ queda sujeto por su parte en todo el ano siguienté á las condiciones 
del encabezamiento contratado. ; : ,

XI. ; Será de precisa obligación de los puebles, y cláusula expresa de to
do encabezamiento, la entrega á su cuenta y riesgo de todo su valor ínte
gro» y sin ,el menor .descuento, en la Depositaría de Provincia <5 partido que 

; ahpra ó en adelante se determinare. .
12. El pago de estas cantidades se verificará precisamente por .tercios

de año «U^ios meses de Abril,. Agosto y Diciembre de cada uno. íti
13. Los primeros ^encabezamientos que se celebren, ó los que se renue

ven, no se observarán hasta pasado un tercio; y mientras esto na se verifi
que, segohásjn 1^ menor alteración el encabezamiento anterior <5 la admi
nistración que había, de tal modo que mi Real Hacienda nunca esté sin los 
ingresos de que tanto necesita pafra, sostener las cargas del Estado.
,,, 14., ?,/ Puestcr¿ de¡ acuerdo el. Intendente'con el pueblo que pretendiera eiv- 
cabezarse <5 renovar su encabezamiento, extenderá el contrato; pero no le 
cerrará, sino que le pasará á la Dirección general de Renta? para que le 
examine y apruebe1 si el; pueblo¡ no llegare i encabezarse por valor de 
ao© rs., cuya ratificación me comunicará cpor medio de mi Secretario de 
Estado del Despacho universal de Hacienda, ó bien, por eí mismo conducto 
elevará á mis Reales manos el contrato para mi soberana aprobación ».¡resr* 
pecto á los pueblos cuyo encabezamiento llegare á la cantidad referida, ó 
excediere de ella.

15. Los Intendentes, Administradores y Contadores principales de las 
. respectivas .provincias, manifestando su zelo por la conservación y aumento 
i de las rentas del Estado, tendrán presentes al celebrar estos contratos , no
soío^ las noticias referidas^ sinp también Ips i:endjni lentos y valor de . los, en
cabezamientos de ía provincia.en general y de los puéblps en particular, su 

,prosperidad ó decadencia, y el importe total de los sueldos de sus Emplea
dos , para fundar sobre todos estos datos las correspondientes bases de enti
dad y proporción.

16. Entodoloqueuofuere contrario a, este mi Real decreto quedan 
«on su? fuerza y vigor las Reales órdenes, instruccionesy decretos y regla
mentos expedidos hasta el dia, y que aseguren ó favorezcan su observancia.

A pfesár de fas muChas calamidades cjúe han experiinentado mis pueblos 
en la guerra que con tanta cónstancfa han sostenido ; me prometo de <st» 

• 'pundonor , distinguida lealtad y é$riierO para el mejor logro de m «paterna
les; disposiciones derechamente ordenadas-á su beneficio, que esta mi benéfi
ca resolución ha de animar en gran parte la prosperidad pública por láS-vsén- 

jajas^e, proporfion* ,at jráficqyccmeríjo , y el alivio quefacUitaálos
s^)íí? Ms‘ ■%*

Urano reunirá mayores .fondos en atención a ía subida que deben tomar r<>s 
éncabezámíeñtós, táñtó’pór el aumento de prosperidad de ciértós pueblos, 
como por la general inclusión de algunos derechos que antes sé reservaban 
en ¿enrejantes, contrato?*, Te o drei$Io¡en tendido, y Iq;comunicareis á ¿qqiénes 
corres ^onda.^Scñdado de la Real mana de S. M. sEnjBaláCíq/%3

KiU»S>Ú-J *« . ’»f Á ¿.s? ií¿3



Con fecha de 19 de este mes se ha servido el Rey dirigir al Sr. D. To
mas Moyano, secretario interino dé Estado y del despacho de Gracia y Jus
ticia , el Real decreto siguiente:

En atención á los repetidos y- singulares servicios que me ha hecho Don 
Juan Garrido, y á la grande adhesión que siempre ha tenido á mi Real Per
uana, le hicé la gracia de nombrarle mi Secretario conexerciciode decretos 
en 2o de Setiembre último, cuya gracia me reservé don objeto á llenar mis 
justas intenciones ; y habiendo continuado dándome'Irrefragables pruebas de 
su constancia, vengo en declararla y darla por subsistente, y ratificar el ex
presado nombramiento con el goce del sueldo, gages, prerogativás y demás 
que está señalado. Tendreíslo entendido, y lo comunicareis á quién corres
ponda para que desdé entonces tenga efecto dicha gracia conreleVaCíoa dél 
'pago de todo derecha. 1 ; r* " .

- ‘ -i .i i. ■
» 1 Igualmente se há servido $. M‘. dirigir al mistridSr.r>D;'Tontas' 
con fecha de 20 de éste propio mes, el Real decretó qiife signe:

Habiendo llegado á mi noticia de que muchos dé los gefes y empleados 
en mis’ Reales oficinas, abandonando sus; primitivas obligaciones, no solo 
en las horas destinadas á la ocupación de sus trabajos, sinoenotras ,se de
dican á pró’piover el cuirso dé los pleytós ; instancias^ recursos y otras soli- 
cftndes que toman á su cuidado, cuyo procedimiento, sobre ser contrario á 

^ mandado en repetidos tiempos; es perjudicialísimo por los males que se 
causan, y son fáciles de conocer, para evitarlos resuelvo que en lo sucesivo 

'ninguno de los citados empleados de qualquiera clase y condición que sean 
se substraigan de modo alguno de las tareas peculiares á sus destinos : que 
rio tomen á su cuidado fas indicadas solicitudes baxo ningún pretexto, res
pecto á deber ocuparse sólo en llenar su principal instituto, y á que dichos 
encargos debéh desempeñarse por los procuradores de mis tribunales y per- 
sopas autorizadas al intento; y en el caso de que alguno contraviniere á esta 
mi soberana resolución, por el mismo hecho le privo de su destino, y me 
reservo imponerle las demas penas convenientes á su desobediencia, fen- 
dreislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para sil puntual 
cumplimiento. - >

: ^ . ■■■ # .li1’ "■ . ' - : U .1
: En atención á los distinguidos méritos y servicios de D. Manuel 'María
Girón* comisario ordenador de los Reales exérettos, y ai decidido patrio
tismo:que ha acreditado durante la mansión de los exercitos enemigos en la 

-península, ha venido S. M. en concederle los honores de intendente de pro
vincia. ■ ; , -,.r . ’i ^ ¡

f * . , .J
Moyano,

En atención á losméritos^jqistingüidoS servicios y decidido patriotismo 
Francisco Tóribip Hetriáhdez ^ cúrá párfócd'de Tofrecitta del Valle, 

''hVvémdó S. M. en ¿oricederlé ía gracia dé criiz supernumeraria de la Real 
V distingriiáai orden española dé Carlos: iti. i !

l'i de W de: Diciembre ültimb sé Janunteid- alJ público qué* se
yáléátébleeidi la é&rétá&Pdevfa Gómüsidfe tlél v&limieriiW dé Óficiós 

euagenadüS de la corona, encargada pb^Réal ¡orden de >j ‘de^Octubíre al



Excmo Sr. almirante duque de Veraguas, presidente del supremo con
sejo de Hacienda. Con este motivó ha dirigido S. E. circulares á todos los 
intendentes del reyno con fecha dé iB del presente mes de Enero, á fin 
de que comuniquen las órdenes mas estrechas á- las justicias de los pue
blos de sus respectivas provincias, para que en el preciso y perentorio tér
mino de 30 dias hagan que todos los poseedores de oficios enagen a dos y te
nientes que los sirvan les remitan razón individual de los que sean , sus 
rentas y productos anuales que disfrutan, según está prevenido, ó acredi
ten en el propio término haber pagado el valimiento, y sacado las corres
pondientes cédulas de confirmación i y que los que no las hayan obtenido 
presenten en la secretaria de dicha Comisión los títulos originales de perte-r 
«encía y exercicio en el preciso término de dos meses ; pues pasados, siii 
haberlo cumplido, se procederá al secuestro, confiscación y venta de lqs 
mismos oficios, con arreglo á las Reales órdenes comunicadas sobre el parti
cular. Y para que ademas lleguen á noticia de los interesados estas providen
cias, se anuncian al publico para los efectos conducentes. '

Teniendo pendientes el Rey nuestro Señor D. Fernando vn (que Dio* 
guarde) varios pleytos en los Estados-Unidos contra diversos de aquéllos co
merciantes que adeudan á la Real Hacienda crecidas sumas por derechos 
de expediciones realizadas en las colonias de S. M. en virtud de Reales per
runos , resolvieron los tribunales donde penden estas reclamaciones, para la 
mayor instrucción de los expedientes, librar exborros :á esta cpfte, á fin de 
que en ella se exámfiien ■ testigos y documentos, dando comisión efi debi
da forma á este efecto á Tomas, Oconar, D. Diego Oconar y D. Mateo 
de Arroyo 5 quienes en virtud de esta comisión , que han aceptado, han se
ñalado desde el'dia de Febrero próximo; para principiar las referidas diH> 
iigencias la casa posada del expresado D. Diego Oqonar, situadaien La Icalle 
de la Salud, núm. 2, quárto principad, desde las quatro hasta lasaste té de da 
ítarde. Por tanto, el coronel Í>í Francisco Caballero Sarmiento, ddtóftiana* 
do por parte de S. M. para activar éstos asuntos, y hacer1 executat1 las Mili» 
genclás contenidas en los referidos éxhortos del departamento dél'oéste dé 
jPensiívsnia, y del tribunal de los Estados-Unidos de Pensilvania én el ter
cer circuito, cita y emplaza á los apoderados ó representantes /que7 pueda ha
ber en esta capital ó demás pueblosT del Reyeo de las casas ‘de. lqs comer
ciantes contra los que se siguen los referidos pleytos, particular píente cle^o? 
principales demandados D. Roberto y^D, Joan Oliver, y D. David P.a- 
rish,/ á fin de que puedan asistir al eximen legal de testigos y documentos. 
Lo que se hace saber por medio de los papeles públicos para lo& efectos con
venientes. ■ ~; *

día jrcTdé 
teniente de

granaderos del regimiento de infantería de Veléz-Málagá; y no habiéndose podido 
adquirir posteriormente noticias de su paradero, se suplica á los cahaileros oficia
les españoles prisioneros que hayan estado en Francia comuniquen á su rauger Do-



JU Ramona de Siles, vecina de Almería, la que tengan de su existencia ó falleci
miento. '
r Se halla vacante la relaza de médico titular del cabildo de la santa iglesia; cate
dral de la ciudad de Avila, cuya dotación es de 690 ducados, pagados por tercios 
ó ménsualménte, según mas acomode , cpn libertad de visitar á los demás vecinos 
y comunidades religiosas de la ciudad que quieran^asistirse con él Los pretendien
tes acudirán con sus memoriales en el término de un mes, que concluirá en 20 do 
Febrero inmediato, dirigiéndoles al Lie. D. Félix Antonio Ximcnez Arguello, 
secretario del referido cabildo. \

< ' D. Antonio de Ijliaza salió de esta corte k los 18 años de edad en principios 
.clel dé 1809 con destino al exército de Extremadura al cargo del marques de la 
Rpniana,, y se halló, según noticias, en la batalla de Talavera, en la que fue Fechó 
prisionero; y no habiéndose sabido después si existe ó ha maerto'en España 6 Fran
cia, esperan sus parientes que la persona que sepa de su paradero ó muerte lo airi— 
se en Madrid calle del Duque de Alba, casa núm. 29, quarto principal, á Dona 
Joaquina Riaza; en concepto de que siendo ciertas las.noticias que se den, se gra
tificará á la persona que las comunique. ; -

Triunfos recíprocos de Dios y de Fernando vil: sermón panegírico qóe en la 
«olemne novena dedicada en la parroquial de S. Martin de esta villa y corte dcMa- 
drid á Jesús Nazareno por el feliz restablecimiento del Rey nuestro Señor á su au? 
gusto trono dixo D. Gregorio Rodríguez Carrillo, lector de prima, y vice-re
gente de estudios en el colegio de S. Basilio Magno de la ciudad de Sevilla « pre
dicador de S. M., en el día 5 de Setiembre de i8¿4. Se hallará á 2 rs. en las libre
rías de Sojo, calle de las Carretas; de Brun, frente á las gradas de S. Felipe fde 
Vlllá» plazuela de Sto. Domingo, y de Novillo, dalle de la Concepción Géróníma. 
“ Tratado de la huerta , en que se explica el método de cultivar toda clase de hor¿ 
tal izas. Segunda edición, corregida y aumentada por D. Claudio Bpütelou, profe
sor de agricultura y de botánica: tu* tomo en 4.0 Se hallará en la* librería de Casti-* 
lió, frente á las gradas de S. Felipe, y en da de Tieso, calle de las Carretas. Oran
do'el crédito de que justamente goza el autor de esta obra dentro y fuera de Espa
ña fio Guste, sufic i ente á recomendar lar, Jó será la presteza con que se despachó la 
primera edición, y las ventaja? y, perfección que con ella ha adquirido en toda la 
península el cultivó le las hortalizas. En. las mismas, librerías se hallarán también el 
tratado dé las flores, en que se explica el método de cultivar todas las plantas que 
sirven para adorno de los jardines, por el mismo autor, y el tratado sobreseí cul
tivo de la vid en Xerez y Sanlíicar de Barrameda ,;por el difunto profesor D. Es
teban Boiitelou robras entrambas nó menos recomendables y útiles que la anterior. 
~Móyséi considerado" cómo legislador y moralista , por Mr. de Pastoret: traduc
ción postuma de D. Manuel Vela y Olmovun tomo en 4.0 Se hallará en la libre
ría de Olleja, calle de las Carretas, frente á la imprenta Real. ~

. • Escuela completa de mútica: sistema fundado en 1a naturaleza, en la experien
cia délos mejores:.‘profesores, y en las observaciones de los filosofas mas?ilustrados: 
dedicada al Rey nuestro Señor por D. J. Nono. Se hallará en la librería, de Rodrí
guez, calle de las Carretas, y en la de Corral, Calle de jos Tintes: dos quadernos 
í'2 cada uno. • ............ --

$6
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. Nota.. La felicitación á S. M. que ,en. la gaceta del 17 del corriente se 
dixo hecha en 18 de Setiembre último, no se hizo sino en igual dia del mes 
de Diciembre. 1

EN LA IMPRENTA REAL.


